
Manizales, 15 de noviembre de 2007  
 
Señores 
CONSEJO ACADÉMICO 
Universidad de Caldas 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE DEROGATORIA DEL ACUERDO 044 DEL 6 DE NOV. DE 2007  
 
Respetados señores: 
 
Los profesores de la Universidad de Caldas, reunidos en Asamblea General los días 14 y 15 
de noviembre para analizar la situación actual de la Universidad generada por el reciente 
Acuerdo del Consejo Académico que decreta (sic) “vacaciones indefinidas”, hemos decidido 
solicitar a ustedes la derogatoria del Acuerdo en mención dado que: 
 
1- En vista de la ambigüedad e imprecisión del Acuerdo se ha creado un peligroso ambiente 
de incertidumbre tanto a nivel académico como administrativo, lo que hace sumamente 
vulnerable a la Universidad. Imprecisión que se hace evidente, entre otras cosas, porque el 
Acuerdo no reglamenta nada sobre lo que implican tales vacaciones, ni aclara como éstas 
pueden ser una solución adecuada a la problemática presentada, de modo que pareciera 
más bien una manera de postergar indefinidamente la salida del problema. 
 
2- No se han agotado todos los caminos para propiciar un diálogo abierto con los miembros 
de la comunidad universitaria, en especial con los estudiantes —cuyo movimiento no se 
puede considerar, en abstracto, como una amenaza para el desarrollo académico y 
administrativo de la Universidad—, para encontrar verdaderas alternativas de solución que 
no sean, como ésta, una forma diferir los problemas. 
 
3- Al parecer no se analizaron suficientemente todas las implicaciones jurídicas, económicas 
y sociales, sobre todo en lo relacionado con la contratación de los profesores ocasionales y 
catedráticos, quienes, una vez más, han sido sometidos a un trato indigno. Más allá de todo 
el debate jurídico sobre la legalidad de la suspensión de sus contratos, creemos que ha 
habido una violación de las normas mínimas de la moralidad y la decencia. ¿Por qué no 
podía hacerse explícito en el Acuerdo, o en el documento que correspondiera, la situación 
contractual de los profesores ocasionales y catedráticos? ¿Se justifica que el Acuerdo se 
redactara de una manera tal que fuera necesario todo un ejercicio de hermenéutica jurídica 
para supuestamente demostrar que había que inferir la suspensión de los contratos? ¿Por 
qué, si su contratación inicial se realiza de manera individual, la suspensión unilateral de 
dicho contrato se la hace de manera indiscriminada, como si no tuvieran nombre, como si 
fueran indignos para que las autoridades universitarias les comuniquen su situación de 
manera directa, personal y sin rodeos? 
 
5- Por último, creemos que en lo más decisivo del Acuerdo se incurre claramente en una 
contradicción en los términos, nos referimos a la expresión (sic) “vacaciones indefinidas”, la 
cual no sólo no corresponde a ninguna figura contemplada en todas las normas que rigen la 
universidad, tanto a nivel nacional como particular, sino que además implica una 
contradicción lógica. Según el Diccionario de la Lengua Española (Real Academia) las 
vacaciones son: “Descanso temporal de una actividad habitual, principalmente del trabajo 
remunerado o de los estudios [...]”. Lo que significa que unas vacaciones son por definición, y 



disculpen la redundancia, definidas. Hablar de vacaciones indefinidas ha sido con frecuencia 
un chiste para referirse a alguien que se quedó desempleado o que no pudo pasar a la 
universidad. Es evidente, además, que en tal expresión toda la carga semántica recae sobre 
la palabra “indefinidas” por lo que en últimas la expresión no viene a significar una 
modificación del calendario académico -modificación que implicaría fijar términos específicos 
a todas las actividades-, que es lo que propiamente sería competencia del Consejo 
Académico, sino que quiere decir la suspensión indefinida del calendario académico, lo que, 
sin eufemismos, significa un cierre indefinido de la universidad; y esto, creemos, es 
competencia del Consejo Superior, por lo que tal Acuerdo pudiera configurar tal vez una 
extralimitación de funciones del Consejo Académico o, por lo menos, supuesta la buena fe, 
una desesperanzadora ingenuidad y casi una declaratoria de incapacidad para enfrentar la 
situación y hallar una salida.  
  
Por todo lo anterior, solicitamos a ustedes la derogatoria del Acuerdo 044, como un primer 
paso para encontrar soluciones que permitan restablecer el desarrollo normal de la vida 
universitaria. 
 
 
 

ASAMBLEA GENERAL DE PROFESORES 


